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UNA CARTA DEL DUQUE DE NEMOURS 

Telegrafían de Paiisque la cu'ta 
ütíi duque de Ntnaoura que pubiicau 
lo.s periódicos híi conlribuido á ex^s-
perai los ánimos de ios republicanos 
yá dar nuevos alientos á los moiuir-
quicos. 

La caria de dicho duque eslú diri
gida á la í^ociedad de socorros de lo» 
heridos en campaña. 

Dice as': 
«La ley de expulsión contra mi f.»-

luilia me expone á cada momento á 
Verme arrancado de mi domicilio y 
á ser expulsado de Fiancia, nuestra 
patria común, creándome una situa
ción tal, que nj puedo seguir ejer
ciendo eGcazm-nle el cargo de pre 
sidente de esta Sociedad.» 

Termina expresando de una ma
nera patética el dolor que le causa 
verse obligado á separarse de dicha 
sociedad. 

Esta carta bu dado lugar á conse
cuencias que han excitado vivamente 
la atención pública. 

Se leyó en el seno de la socie
dad, la cual por aclamaciÓD acordó 
nombrar al duque do Nemodrs pre-
.sideute de aquella y levantar lu se
sión en S( nal de respetuosa simpa-
lía. 

EL INDULTO. 

El real decreto para la aplicación 
del «-jerciciu de laiégia prerrogativa, 
con ocasión del nacimiento de S. M. 
el Rey, dice así en su parte disposi
tiva: 

Articulo 1.0 Concedo rebaja de la 
cuarta parle de la condena á los sen

tenciados á reclusióu, relegación y 
extrañamiento temporales; de una 
tercera parte á los sentenciados á 
presidio y-pwsfíé»*aiayasefr, <?onüna-
miento, inhabilitación absoluta é in
habilitación especiad temporal, y de 
una mitad á los sentenciados á pre
sidio, prisión correccional, destierro 
y suspensión, cualquiera que liaya 
sido el tribunal sentenciador. 

Art. 2.0 Concendo idulto total de 
lus penas de arresto mayor y menor 
y multa, así como de lu responsabili
dad personal subsidiaria por insol
vencia de multa, más no de la que 
sufra por la falta de indemnización 
pecuniaria á favor de los ofendidos, 
cualquiera que hubiese sido también 
el tribunal sentenciador. 

Art, 3.0 Para obtener los benefi
cios concedidos poreste decretos son 
circunstancias indispensables: 

1.a Que ̂ e haya dictado senten
cia firme ó que la pronunciada sea 
de las que pueden tener este carác
ter mediante la no interposición de 
los recursos que procedan contra 
ella. 

2.* Quedos reos estén sufriendo 
condena, ó por lo meaos k disposi
ción del tribunal sentenciador. 

3 a Que no sean reincidentes. 
4.a Que no hayan sido condena

dos en la última sentencia por más 
de un delito. 

Y 5.''* Que hayan observado buena 
conducta en los estíifblecimientos pe
nales ó cárceles durante el tiempo 
que lleven en ellos, 

Alt. 4.0 Quedarán sin efecto las 
gracias concedidajfpor este decreto 
si reincidieren lí^rinduftados. En ese 
caso, y aparte (^la pena ú que "la reiii 

cidencia diere lugar, se hará cumplir 
al reo, siendo posible, la reoiiUda por 
e! presente. 

^ rt 5,p Se declaran conaprindi? 
dos en las disposiciones de .este de
creto los reos de delitos electorales, 
siempre que hayan cumplido la ter
cera parte del tiempo de su condena, 
las [¡enas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las cos
tas. 

Art. G.o Se exceptúan de los bene
ficios de este indulto los reos de los 
delitos de atentado contra la autori
dad, falsedades, prevaricación, cohe
cho, malversación de caudales públi
cos, fraudes y exacciones ilegales, pa
rricidio, asesinato, robo, hurto é in
cendio, y todos los delitos que solo á 
instancia de parte se persiguen, y cu
ya pena se remite por perdón del 
ofendido. 

Art. 7.0 Tampoco se aplicarán las 
disposiciones de este decreto á los 
que hallándose sometidos & las orde
nanzas militares hubiesen quebran
tado la disciplina cometiendo cual
quiera de los delitos definidos en los 
artículos 106, 108 y 112 y en el capí-
lulo 1.o del tít. 5.0, libro 2.» del Có
digo penal de! ejército, y los com
prendidos en los artículos 11, 12, 13, 
16, 18, 19 y 20 del titulo 4.o, tratado 
5.0 de la ordenanza de la Armada de 
1748, y en el art. 18, título 14 de la 
ordenanza de matrículas de 1802. 

Art. 8.0 Los tribunales y jueces 
encargados de la ejecución de las sen
tencias respectivas aplicarán inme-
dirttarnente el presente indulto, re
mitiendo al ministerio de Gracia y 
Justicia, al de la Guerra y al de Mari
na en su caso; con la brevedad posi-

t "ble relación nó'mlaal de los reos' á 
quienes se haya aplicado, con expre
sión del tiempo de la condena que 
hubiere, cumplido y el que hecha 
la rebaja restare al penado. 

Art. 9.0 Las autoridades adminis
trativas, jefes de establecimientos pe
nitenciarios y alcaides de cárceles fa
cilitarán desde luego cuantos datos 
les pidan ios tribunales para la eje
cución de este decreto. 

Alt. 10. Los ministros de Gracia 
y Justicia, de la Guerra y de Marina 
respectivamente resolverán sin ul
terior recurso las dudas y reclama
ciones que pueda ofrecer la aplica
ción de las disposiciones anteriores. 
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"RUSOS É INGLESES EN BIRMANIA. 

El Daily News publica un despacho 
diciendo qué se advierte una concen
tración extraordinaria de tropas ru
sas en la frontera de Birmania. 

Los ingleses han tenido nuevos 
contratiempos en Birmania. 

El mayor Halles atacó con dos ba
tería^ un campameüto atrincherado, 
sienSo rechazado por los hirnáanos 
úort gfáiidés pérdidas. 

El íhayoí'qúédá íiérido en este he
cho de armas. 

ALIANZA DE ITALIA Y LAS 

POTENCIAS. 

Telegrafían de Roma que se asegu
ra que hay negociaciones pendientes 
entre el gobierno italiano y los de 
las potencias centrales. 

El objeto de las negociaciones es 
prorrogar el tratado de alianza que 


